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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 2 8 MAR ZO18

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15
BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 pr¡mer párrafo de
su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-
765-S0T-333, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la
presente Resolución considerando Ios sigu¡entes

ANTECEDENTES

Con fecha 21 de marzo de 2017, cuatro personas que en apego al articulo 186 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca, Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co,
ejercieron su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencial, denunciaron ante esta lnstituc¡ón, presuntos ¡ncumplimientos en materia de desarrollo
urbano (uso de suelo) respecto del ¡nmueble ubicado en Calle Colima número 186, Colonia Roma
Norte, Delegac¡ón Cuauhtémoc, la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 31 de marzo de 2017.-

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solacitudes de
¡nformación y verificac¡ón a las autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes
sobre d¡chas d¡l¡genc¡as, en términos de los articulos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll y lX y 25
Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
Méx¡co. asi como 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡v¡dad aplicable a las malerias desarrollo urbano (uso de
suelo), como son el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc y la Ley de
Desarollo Urbano de la Ciudad de México.-----

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se tiene
lo s¡gu¡ente

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (zon¡f¡cación-área libre).

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc al
predio ub¡cado en Calle Col¡ma número 186, Colonia Roma Norte, Delegac¡ón Cuauhtémoc, la apl¡ca la
zonif¡cación H 4/20 (Habitacional, 4 niveles máx¡mo de alluta,20yo mín¡mo de área libre), en la cual de
acuerdo con la tabla de usos de suelos la act¡vidad de Restaurante con venta de bebidas alcohólicas,
aparece como prohib¡do.-----

Ahora b¡en, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduria, se constató que en el predio de mér¡to se encuentra operando un establecimiento
mercantil denominado "Blanco Colima" con giro de restaurante bar.-----------------
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En razón de lo anterior, esta Subprocuraduría sol¡c¡to al lnst¡tuto de Verificac¡ón Administrat¡va de la
Ciudad de México ejecutar visita de verificac¡ón en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), sin que
a la fecha de em¡sión del presente instrumento se cuente con respuesta a lo sol¡citado.---

Adic¡onalmente, a solicitud de esta Subprocuraduria la Drrección General Jurídica y de Gobierno de la
Delegación Cuauhtémoc, informó que respecto del predio investigado cuenta con el Permiso de
funcionamiento folio CAD-1039/97, para un restaurante denominada "Omiya"

En razón de que el Permiso refendo en el párrafo que antecede, corresponde a un establec¡miento
mercant¡l d¡stinto al que actualmente opera, se solic¡tó a la misma Dirección General, ejecutar visita de
verificac¡ón en materia de establec¡m¡entos mercantiles. Al respecto, dicha Dirección informó que
respecto del pred¡o de mér¡to, se ejecutó la visita de verificación en materia de establecimientos
mercantiles con número de expediente DC/DGJYG/SVR/OVE|484|2O17, mismo que se encuentra en
substanciac¡ón

Ahora bien, es importante señalar que a solicitud de esta Subprocuraduría quien se ostentó como
representante legal de la persona moral responsable del establecimiento mercantil investigado, realizó
d¡versa man¡festaciones y aporto entre otras documentales cop¡a s¡mple del Certif¡cado Unico de
Zoniflcación de Uso de Suelo folio 75296-151ARSA'|4, expedido en fecha 10 de octubre de 2014, en el
cual se cert¡fica que al pred¡o de mérito le corresponde la zonificac¡ón HO|T l2O (Habitac¡onal con
Ofic¡nas, 7 niveles máximo de construcc¡ón, 20% minimo de área libre) del cual se desprende que el
uso de suelo para restaurante con venta de bebidas alcohólicas se encuentra permitido y la Sol¡citud de
Traspaso de Permiso para la Operación de un Establecimiento Mercantil de lmpacto Vec¡nal número
CUAVACT2o16-08-1900182583, de fecha 19 de agosto de 2016

En razón de lo anterior personal adscrito a esta Subprocuraduria proced¡ó a rcalizar la consulta
electrón¡ca del Certificado Ún¡co de Zonif¡cac¡ón de Uso de Suelo fol¡o 75296-151ARSA14, expedido en
fecha '10 de octubre de 2014, en la página electrónica de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de México (www.consultacertif¡cado.cdmx.gob. mx:9080/Consultacert¡ficado/consulta.go),
de la cual se desprende la existencia de dicho certificado. ---------------

Ahora b¡en para efecto de mejor proveer se sol¡citó a la Dirección General de Admin¡strac¡ón Urbana de
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, remitir copia cert¡ficada del
Cert¡ficado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 75296-151ARSA14, expedido en fecha 'lO de
octubre de 2014, sin que a la emisión del presente instrumento se cuente con respuesta a Io solic¡tado.-

En ese tenor corresponde en primera instancia al lnst¡tuto de Verif¡cac¡ón Administrativa de la C¡udad
de México ejecutar la vis¡la de ver¡f¡cac¡ón en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) sol¡citada..---

AsÍ mismo, corresponde a la Direcc¡ón General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc,
substanciar y concluir el procedim¡ento de verificac¡ón en materia de establecim¡entos mercant¡les con
número de exped¡ente DC/DGJYG/SVR/OVEI 48412017

CDMX

Por últ¡mo, corresponde a la Dirección General de Adm¡nistración Urbana de la Secretaríá de Desarrollo
Urbano y Viv¡enda de la C¡udad de Méx¡co, en primera ¡nstanc¡a corroborar la existencia en sus
arch¡vos del Cert¡ficado Unico de Zonificación de Uso de Suelo folio 75296-151ARSA14 expedido en
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fecha 10 de octubre de 2014 y toda vez que el mismo fue emitido en contravenc¡ón a la zonificaciÓn
establec¡da por el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Cuauhtémoc, analice en

su caso las acciones legales que estime procedentes para deJar sin efectos d¡cho ¡nstrumento.-------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en
el exped¡ente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ub¡cado en Calle Colima número 186, Colon¡a Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc,
de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Cuauhtémoc,
la aplica la zonif¡cación H 4/20 (Hab¡tacional, 4 n¡veles máximo de allura,20yo mín¡mo de área
libre), en la cual de acuerdo con la tabla de usos de suelos la actividad de Restaurante con
venta de bebidas alcohól¡cas, aparece como prohib¡do.-----

De acuerdo con la consulta real¡zada a la página eleckónica de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co
(www.consultacertificado.cdmx.gob.mx:9080/Consultacert¡f¡cado/consulta.go), el predio de
mér¡to cuenta con Cert¡f¡cado Unico de Zonificac¡ón de Uso de Suelo folio 75296-1514RSA14.
expedido en fecha 10 de octubre de 2014, en el cual se certif¡ca que al pred¡o de mér¡to le
corresponde la zonificación HOl7l20 (Habitacional con Oficinas, 7 n¡veles máximo de
construcción, 20% mÍnimo de área libre) del cual se desprende que el uso de suelo para
restaurante con venta de bebidas alcohólicas se encuentra permitido

2. Durante el reconocim¡ento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
constató que en el predio de mér¡to opera un restaurante con venta de bebidas alcohólicas
denominado "Blanco Colima

3. Corresponde al lnstituto de Ver¡f¡cación Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de México e.iecutar visita de
veriflcación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) solic¡tada mediante oficio PAOT-os-
300/300-3914-2017 e informar el resultado de su actuación.----

4. Corresponde a la D¡rección General Juríd¡ca y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc,
substanc¡ar y concluir el procedimiento de verificación en materia de establec¡mientos
mercantiles con número de expediente DC/DGJYG/SVR/OVE|48412017 e imponer las sanc¡ones
que conforme a derecho correspondan.-------------

5. Corresponde a la Direcc¡ón General de Admin¡stración Urbana y a la Direcc¡ón General de
Asuntos JurÍd¡cos ambas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de Ia C¡udad de
México, corroborar la ex¡stencia del Certificado Único de Zon¡fcac¡ón de Uso de Suelo folio
75296-151ARSA14 expedido en fecha 10 de octubre de 2014 y en su caso, real¡zar las acciones
legales procedentes en el ámb¡to de sus respectivas competencias para dejar s¡n efectos el

l"ul.l
Procúradurlá Amb¡eñraly del Ordeninlieñto Toritor¡ál de ta CDMX

Subprocuradun. ae Ordan.m¡snto Territor¡at
tl€de[ín 202 Prsc 5

(,ol Roflrá Sur Dei Clalhteñoc
C P 0ti700 Clldad de §1excó

f 5265 0790, exl 1362i



CDMX
cruoao oE t Éxtco

EXPEDIENTE: PAOT-2o1 7-765-SOT-333

mismo, toda vez que contrav¡ene Ia zonificac¡ón establec¡da por el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
investlgación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la Coord¡nac¡ón de Verif¡cación del lnstituto de
Ver¡f¡cación Administrativa y a la Direcc¡ón General de Adm¡nistración Urbana de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y V¡vienda ambas de la C¡udad de México y la Dirección General Juridica y de
Gobierno de la Delegac¡ón Cuauhtémoc, para los efectos precisados en el apartado que antecede. ---
TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denuncianle

Así lo proveyó y firma por duplicado el L¡cenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de
Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambie I y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
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CUARTO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para
su archrvo y resguardo.


